
Rad. 2021-0307-00 
Demandante: Derly González Burbano 
Demandado: Zurich Colombia Seguros S.A. y otros 
Proceso Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, informando que mediante escrito allegado al 
buzón de correo electrónico de este despacho el día 10 de marzo de 2022 la apoderada de la parte 
demandante con facultad para transar allega contrato de transacción suscrito entre las partes y solicita la 
terminación del proceso.   Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

SECRETARIO 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga – Santander 

_________________________________________________________________ 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede y de conformidad a lo estipulado en el 
inciso segundo del artículo 312 del Código General del Proceso, se CORRE TRASLADO a la 
parte demandada del escrito (contrato de transacción de fecha 09 de febrero de 2022), 
presentado por la apoderada de la parte demandante, por el término de tres (03) días.   
 
Cumplido el término anterior, pásese el expediente al despacho para proferir la decisión 
que en derecho corresponda. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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